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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
 DECRETOS de 2 de febrero de 1939 disponiendo el 

cese del  Delegado de Hacienda de Tarragona y 
nombrando al sustituto.
A propuesta del. Ministro de Hacienda y pre

via deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Cesa en el cargo de Delegado de Hacienda, en 
la provincia de Tarragona, don Félix Rodrigo Rayo, 
Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Ge- 
.neral de Administración de la Hacienda pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
tieinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,
El M inistro de H a c ie n d a  

ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 
DE VILLEBARDET

A propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro, con arreglo al articulo once del Regla
mentó de siete de septiembre de mil novecientos 
diez y ocho, Delegado de Hacienda en la provincia 
de* Tarragona a don F'ernando Morales Cambre
leng, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuer« 
po GeneraJ de Administración de la Hacienda pin 
blica, Administrador de Rentas públicas de Las 
Raimas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dos de febrero de mil novecientos 
tieinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El M inistro de H acienda,
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD 

DE VILLEBARDET

M IN ISTERIO  DE H A
CIENDA

ORDENES de 31 de e n e r o  de 1939 autorizando a la Compa
ñía de los Ferrocarriles de M a
llorca, concesionaria de las líneas 
de automóviles que se citan, pa
ra satisfacer en metálico el impuesto del Timbre.
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de 

la Compañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la 
l ínea de automóviles de Porreras- 
P a 1 m a, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
puesto del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías que expide;

Resultando que el numero de 
billetes emitidos por la citada'con- 
cesionaria en el año 1937 fue de 
22.584, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a los mismos vde 2.522,89 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien

te a los expedidos en un mes 
210,24 pesetas;

Resultando que la concesiona
ria está conforme en que se fije 
en 210 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones - resguardo de mercan
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a bue
na cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen necesarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformi

dad con lo" propuesto por la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a la Compañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce
sionaria de la línea de automóvi* 
les de Porreras-Palma, para que 
satisfaga en metálico el importe 
de l  Timbre con que están grava*» 
dos sus billetes de viajeros y ta« Iones-resguardo de mercancías, ib 
jando en doscientas diez pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta a 
fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a la Je
fatura déEexpresado Servicio Na
cional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el apén< 
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 31 de enero de 1939.-* 
III Año Triunfal, AMADO,
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios,
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Vista la instancia de la Com- 
/pañía de los Ferrocarriles de M a
llorca, concesionaria de la línea 
'de automóviles de Villafranca- 
Palma, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte del im puesto del Tim bre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones-resguardo de mercancías que expide;

Resultando que el núm ero de 
billetes em itidos p o r  la citada 
concesionaria en el año 1937 fué 
de 12.442, siendo el im porte del 
Timbre correspondiente a los mis
mos de 1.421,30 pesetas y la doza
va parte, o sea el im porte térm i
no medio del Tim bre correspon
diente a los expedidos en un mes, 
118,45 pesetas;

Resultando que la concesiona
ria está conforme en que se fije 
en 118 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 

, en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de 4a Ley 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Empresas de trans 
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Tim bre correspon
diente a sus billetes, de viajeros ,y talones - resguardo de m ercan
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a bue
na cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y  recaudación del im
puesto y  permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conform i
dad con lo propuesto por la Jefa
tu ra  del Servico Nacional de Tim- 
ibre y M onopolios, acuerda au to
rizar a la C om pana de los Ferro
carriles de M allo ra , concesionaria 
de la línea de autonóviles de Vi- 
llafranca-Palma, p an  que satisfaga 
en metálico el importe del T im 
bre con que están gravados sus 
billetes de viajeros  ̂ talones-res- 
Sguardo de mercafícías fijando en 
ciento dieciocho pesetas la canti
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta a fin de' 
cada mes, y  dlsponienío qvue las 
fcuenfas que -4:inda a í¿ Jefatura

del expresado Servicio "Nacional y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 
que figuran en c lapénd ice  del v i
gente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 31 de enero de 1939. 

III A ño Triunfal.
AMADO.

\Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Tim bre y M onopolios.
limo. Sr.: Vista la instancia de 

la Com pañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la 
línea de autom óviles de Alcudia- 
P a l m a ,  solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte del im puesto del Tim bre 
con que por el artículo ‘189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones - resguardo de 
m ercancías'que expide;

Resultando que el núm ero de 
billetes emitidos por la citada con
cesionaria en el año 1937 fué de 
4.844, siendo el im porte del T im 
bre correspondiente a los mismos 
de 1.005,60 pesetas y la dozava 
parte, o sea el im porte .térm ino 
medio del Tim bre correspondien
te a los expedidos en un mes 
83,80 pesetas;

Resultando que la concesiona
ria está conforme en que se fije 
en 83 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

C onsiderando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con «1 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones - resguardo de mercanT 
cías y  para fijar, de acuerdo con 
las mismas, ia cantidad que d e 
ban entregar mensualmente a bue
na cuenta;

Considerando que la contabili
dad que"tiene establecida la con
cesionaria de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este M inisterio, de conform i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio N acional d é :

Timbre y M onopolios, acuerda 
autorizar a la Com pañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce
sionaria de la. linea de autom ó
viles de Alcudia-Palma, para que 
satisfaga en metálico el im porte 
del Timbre con que están grava
dos sus billetes de viajeros y ta 
lones-resguardo de mercancías, fi
jando' en ochenta y tres pesetas 
la cantidad que por este concepto . 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponien
do que las cuentas que rinda a la 
Jefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén- ¡ 
dice del vigente Reglamento.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 31 de enero de 1939.— 

III A ño Triunfal.
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional deTimbre y M onopolios,
limo. Sr.: Vista la instancia de 

la Com pañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de M anacor- 
P a 1 m a, solicitando autorización ' 
para satisfacer en metálico el im 
porte del impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones - resguardo de 
mercancías que expide;

Resultando que el número d ', 
billetes emitidos por la citeda cor - 
cesionaria en el año 1937 fué 'J<* 
5.463, siendo el im porte del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 1.342,10 pesetas y la dozava 
parte, o sea el im porte térm ino 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
1J11.86 pesetas;

Resultando que la concesiona
ria está conforme en que se fije 
en 111 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex
presado concepto;Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio para-au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre correspon
diente a sus billetes de v ia je ro s . 
y talones - resguardo de m ercan
cías y para fijar, de acuerdo con
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ías mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con- 

 cesionaria de que se trata* es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen necesarias o convenientes;

Este M inisterio, de conform i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio N acional de 
Tim bre y  M onopolios, acuerda 
autorizar a la Com pañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce
sionaria de la línea de automó- 
yiles de Manacor-Palma, para que 
satisfaga en metálico el im porte 
del Tim bre con que están grava
dos sus billetes de viajeros y  ta 
lones-resguardo de mercancías, fi
jando en ciento once pesetas 
la cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y  disponien- 

. do que las cuentas que rinda a la 
Tefatuía del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
m odelos que figuran en el A pén
dice del vigente Reglamento.

D ios guarde a V. I. muchos 
Años.

Burgos, 31 de enero de 1939.— III A ño Triunfal.
jAMADQ.

Sr. Jefe del Servicio N acional de
Tim bre y M onopolios.
limo. Sr.: V ista la instancia de 

la Com pañía de los Ferrocarriles 
de Mallorca, concesionaria de la 
línea de automóviles de M ontuiri- 
P a l m a ,  solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte del im puesto del Tim bre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones - resguardo de 
mercancías que expide;

Resu l t ando  que el número de 
billetes emitidos por la c;tada* con
cesionaria en el año 1937 fué de 
2.059, siendo el im porte del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 229,59 pesetas y la dozava 
parte, o sea el im porte término 
medio del Tim bre correspondien
te a los expedidos en un. mes 19.14 pesetas;

 ̂ Resultando que la concesiona
ria está conforme en que se fije

en 19 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este M inisterio para au
torizar a las Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
im porte del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros 
y talones - resguardo de m ercan
cías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida la con
cesionaria de que se tra ta  es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y  recaudación del im 
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este M inisterio, de conform i
dad con lo propuesto por la Je
fatura del Servicio N acional de 
Tim bre y  M onopolios, acuerda 
autorizar a la Com pañía de los 
Ferrocarriles de Mallorca, conce
sionaria de la línea de autom ó
viles de M ontuiri-Palm a, para que 
satisfaga en metálico el im porte 
del Tim bre con que están grava
dos sus billetes de viajeros y  ta 
lones-resguardo de mercancías, fi
jando en diecinueve pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y  disponien
do que las cuentas que rinda a la 
Tefatura del expresado Servicio 
Nacional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los

3iodelos que figuran en el Apén- 
ice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de
Tim bre y  M onopolios.

O R D EN ES de 31 de enero de 1939 
dejando sin efecto el concierto 
concedido a los concesionarios 
de las líneas de autos que se ci
tan, para satisfacer en metálico 
el impuesto del Timbre.
limo; Sr.: Vista la instancia de 

doña Isabel Valls, viuda de don

Jaime Fúster, vecina de Palma de Mallorca, concesionaria de la li
nea de autos entre Alcudia y Pal
ma, en solicitud de rescisión del 
concierto para pago a metálico del 
impuesto del Timbre sobre los bb 
lletes de viajeros que tenía conce^ 
dido por Orden de este D eparta
mento de primero de agosto. de 
1932;

Resultando que según se mani
fiesta en la referida instancia, la 
interesada dejó de prestar dicho servicio en la referida línea por ha
ber sido otorgada a la Compañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca por Orden del Ministerio de O bras 
Públicas de fecha 9 de marzo de 1935;

Resultando que comprobadas es« 
tas manifestaciones por la Inspec
ción técnica del Timbre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta de visita 
realizada a la empresa de fecha 30 
de noviembre de 1938;

Resultando que según certifica
ción expedida por la  Intervención 
de Hacienda en la provincia de 
Baleares, la señora viuda de don 
Jaime Fúster tiene satisfecho el 
impuesto de que se trata hasta 31' 
de diciembre de 1937;

Considerando que la interesada 
ha cesado en la realización del servicio por el que venía obligada a 
recaudar el impuesto de que queda hecho mérito, y por tanto, en la obligación de ingresar mensual
mente a buena cuenta la cantidad 
estipulada en aquel concierto,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el concierto que tenia con
cedido por Orden de primero de 
agosto de 1932 a doña Isabel Valls, 
viuda de don Jaime Fúster, conce
sionaria de la linea de autos entre 
Alcudia y Palma, para el ingre* 
so a metálico de) impuesto de Timn 
bre sobre Jo s  billetes de viajeros.

Dios guarde a V , I. muchos 
años.

Burgos. 31 le enero de 1939.—̂  
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de, 
Jimbre y Monopolios*



N ú m  . 3 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 1

limo. Sr.: V ista la instancia de 
'don Bartolomé V aquer Gomila, 
vecino de Palm a de M allorca, con
cesionario de la línea de autos en
tre M ontuiri y PaJma, en splici- 
tud de rescisión del concierto para 
pago a metálico del im puesto del 
Timbre sobre los billetes de viaje
ros que tenía concedido por O r
den de este D epartam ento de p ri
mero de agosto de 1932;

Resultando que según se m ani
fiesta en la referida instancia, el 
interesado dejó de prestar dicho 
servicio en la  referida linea por 
haber sido otorgada a la Com pa
ñía de los Ferrocarriles de M a
llorca por O rden del M inisterio de 
Obras Públicas de fecha 9 de m ar
zo de 1935;.

Resultando que comprobadas 
estas ma»n:festaciones por la Ins
pección técnica del Timbre, resul
tan ser ciertas en todos sus té r
minos, según consta en el acta de 

. visita realizada a la empresa de 
fecha 6 de diciembre de 1938;

Resultando que según certifica
ción expedida por la  Intervención 
de Hacienda de la provincia de 
Baleares, el Sr. V aquer Gom ila 
tiene satisfecho' el im puesto de que 
se trata, hasta 31 de diciembre de 
1936;

Considerando que el interesado 
ha cesado en la  realización del 
servicio por t\ que venía obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y por tanto, 
en la obligación de ingresar m en
sualmente, a buena cuenta, la can- 
tiuad estipúlala en aquel con
cierto,

Este M inisteiio, de conform idad 
con la propuesta de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Tim bre y 
Monopolios, acuerda dejar sin 
efecto el conciero que tenía con
cedido por Orden de prim ero de 
agosto de 1932, ¿ don Bartolomé 
Vaquer Gomila, <onces:onario de 
1* línea de autos entre M ontuiri y 
Palma, para él ingreso a metálico 
del impuesto “del Tm bre sobre los 
billetes de viajeros.

Dios guarde a v ! I. muchos 
años.

Buvgos, 31 de enen de 1939.— 
III Año Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Kaciona*! de 
•Timbre y M onopolios

limo, Sr.: V ista la instancia de 
don Guillermo M ás Barceló, veci
no de Palma de M allorca, conce
sionario de la línea de autos entre 
Villafranca y Palma, en solicitud 
de rescisión del concierto para 

pago a metálico del impuesto del 
Timbre sobre los billetes de viaje
ros que tenía concedido por O rden 
de este D epartam ento de~5 de oc
tubre de 1932;

Resultando que, según se m a
nifiesta en la referida instancia, el 
interesado dejó de prestar dicho 
servicio en la referida linea por h a 
ber sido otorgada a la Com pañía 
de los Ferrocarriles de Mallorca 
por O rden del M inisterio de O bras 
Públicas de fecha 9 de marzo de 
1935;

R esultando que com probadas es
tas manifestaciones por la Inspec

c ió n  técnica del Tim bre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos,

* según consta en el acta de visita 
realizada a la Empresa de fecha 
24 de agosto de 1938;

Resultando que, según certifica
ción expedida por la Intervención 
^le H acienda de la provincia de 
Baleares, el sen | r  M ás Barceló 
tiene satisfecho el. im puesto de que 
se tra ta  h as ta  31 de diciembre de 
1937;

 ̂ C onsiderando a ue el interesado 
ha cesado en la realización del 
servicio por el que venia obligado 
a recaudar el impuesto de que 
queda hecho mérito, y, por tanto, 
en la obligación de ingresar m en
sualm ente a buena cuenta la can 
tidad estipulada en aquel con
cierto, ■

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio N acional de Timbre 
y M onopolios, acuerda» dejar sin 
efecto el concierto que tenía con
cedido por O rden de 5 de octubre 
de 1932, a don G uillerm o M ás 
Barceló, concesionario de la línea 
de autos entre Villafranca y Pal
ma, para el ingreso a metálico dei 
impuesto del Timbre sobre sus bi
lletes de viajeros.

Dios guarde a» V. I. muchos 
años.

Burgos, 31 de enero de 1959.— 
III Año Triunfal.

. AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de 
Timbre y M onopolios

limo.’ Sr.: V ista la instancia de 
don Bernardo Riera Sureda, veci
no de Palma de M allorca, conce
sionario de la línea de autos en
tre M anacor V Pa*lma, en solicitud 
de rescisión del concierto para pa. 
go a metálico del impuesto de?' 
Tim bre sobre los billetes de via
jeros que tenía concedido por O r  
den de este D epartam ento de 22 
de julio de 1932;

Resultando que, según se m ani
fiesta eíi la referida instancia, el 
interesado dejó de prestar servicio 
en la referida línea, por haber si
do otorgada a la» Com pañía de los 
Ferrocarriles de M allorca por O r
den del M inisterio de O bras P ú 
blicas de fecha 9 de marzo de 
1935;

Resultando que com probadas es
tas manifestaciones por la Inspec* 
ción técnica dél Tim bre, resultan 
ser ciertas en todos sus términos, 
según consta en el acta de visita 
realizada a la Empresa de fechá 
24 de agosto de 1938;

Resultando que, según certifica
ción expedida por la Intervención 
de Hacienda» de la provincia 
de Baleares, el señor Riera Sure
da tiene satisfecho el impuesto de 
que se tra ta  hasta 31 de diciem
bre de 1937;

Considerando que el interesado 
ha cesado en la  realización deí 
servicio po r el que venia obligado 
a recaudar el im puesto de que 
queda hecho mérito, y, por tanto, 
en la obliga»ción de ingresar men- 
sualm ente a buena cuenta la can
tidad estipulada en aquel pon- 
cierto,

Este M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio N acional de Timbre 
y M onopolios, acuerda» dejar sin 
efecto el concierto que tenía 
concedido por O rden de 22 • de 
julio de 1932 a don Bernardo Rie
ra Sureda, concesionario de la lí
nea de autos entre M anacor y Pal
ma, para el ingreso a metálico del 
impuesto del Tim bre sobre los bi
lletes de viajeros.

Dios guarde a» V. I. muchos 
años.

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
III A ño Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio N acional de
Timbre y M onopolios.
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M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C IO N A L

DEVENGOS
ORDEN de 5 de febrero de 1939 

aplicando las normas de la de 
30 de junio de 1937 (B. O nú- 
mero 255), al curso para Alfé
reces provisionales de Infante
ría, anunciado por Orden de 21 
de enero último (B. O. núm. 25)
Ante la proximidad del curso, 

en La Coruña, para Alféreces 
provisionales de Infantería, que 
hatv de ser encuadrados en los 
Batallones de Trabajadores, anun
ciado por Orden de 21 de enero 
último (B. O. núm. 25), se dis
pone lo <que sigue:

Primero.—Serán de aplicación, 
por lo que se refiere a la recla
mación de devengos de los cur
sillistas y régimen económico de 
dicho curso, las normas publica
das por Orden deoO de junio de 
1937 (B. O. núm. 255), dictada 
ante la celebración de otro curso, 
con las modificaciones derivadas 
de las variaciones de fechas.

Segundo.—El anticipo a que se 
refiere el párrafo quinto de di
cha disposición, y que será des
contado al expedirse el manda
miento de pago correspondiente 
a la primera reclamación de ha
beres que se formule, será de 
20.000 pesetas.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Ano Triunfal.-E l General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

JEFATURAS DE FABRICACION
ORDEN de 3 de febrero de 1939 

disponiendo que los gastos de 
material de oficina de las Jefa
tura de Fabricación sean a car
go de los Parques de Artillería 
que se cita.
Los gastos de material' no in

ventariare de oficina, que preci
sen las Jefaturas de Fabricación 
del Norte, Sur, Vizcaya y San
tander, Asturias y Cataluña, se
rán a cargo de los Parques de Ar
tillería de Valladolid, Sevilla, Bur
gos, Coruña y Maestranza de 
Barcelona, respectivamente, l o s  
cuales incluirán en sus cuentas, 
con la justificación debida, los 
que con la autorización del Jefe 
de Fabricación, sean indispensa

bles para las atenciones de su de
pendencia.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  E j é r c i t o

Destinos
ORDEN de 3 de febrero de 1939 

destinando al Suboficial de In
fantería don Constantino Mo
reira Sáenz y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Suboficiales de Infante
ría que a continuación se rela
cionan:
A disposición del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración

Brigada don Constantino Mo- 
reira Sáenz, Caballero Mutilado, 
de la Octava Región Militar y 
en comisión en un Batallón ele 
Trabajadores.

Sargento d o n  Antonio Castro 
Márquez, del Regimiento Lepan- 
to 5, apto para servicios burocrá
ticos.

Idem don Ildefonso Villarán 
Alvarez, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JONS, alta del Hos
pital de Gijón, apto para servi
cios de instrucción y residente en 
Santa María de las Orlas.

Idem don José Vara Flores, del 
Grupo de Regulares de Ceuta, 
alta del Hospital de Ceuta, apto 
para servicios burocráticos.

Idem don Manuel Rivera Ta- 
deo, del Regimiento San Marcial 
22, alta del Hospital de Palencia, 
apto para servicios burocráticos y 
residente en Vülarramiel.

Idem don Joaquín Peñerroya 
Navarro,- del Regimiento La Vic
toria 28, alta del Hospital de Me
lilla y apto para servicios buro
cráticos.

Idem don Antonio Migueleña 
Barandalla, del Regimiento Zara
goza 30, alta del Hospital de Za
ragoza y apto para servicios bu
rocráticos.

Idem don Rodolfo Meneses 
Moreno, del Regimiento de Bur
gos 31, alta de licencia por en
fermo en Bienvenida (Badajoz), 
apto para servicios burocráticos. 

Idem don Salvador Llovet Oca-

ña, del Grupo Regulares Larache 
4, alta del Hospital de Larache, 
apto para servicios burocráticos.

Idem don Pedro López Moro, 
de la Milicia Nacional de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS, alta del Hospital de 
Zaragoza, apto para servicios bu- 
rocráticos, por tres meses.

Idem don Fernando Lérida Ji-i 
ménez, del Regimiento Zaragoza 
30, alta del Hospital de Málaga, 
apto para servicios burocráticos, 
por tres meses, y residente en Se-» 
villa.

Idem don José Gil Martinezo, 
de la Milicia Nacional de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS, alta del Hospital de 
Pamplona, apto para servicios bu
rocráticos, y residente en Bar- 
gües.

Idem don Miguel García Gar
cía, de a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte, de
clarado apto para servicios buro
cráticos por el Tribunal Médico 
de Zaragoza.

Idem don Daniel Barreiro Már
quez, de a disposición- del Gene

ra l Jefe del Ejército del Norte, de
clarado apto para servicios buro
cráticos por el Tribunal Médico 
de Zaragoza.

Idem don Rafael García Castro, 
de Campos de Concentración, al
ta del Hospital de Barbastro y 
apto para servicios burocráticos. -

Idem don Diego Díaz Rosado, . 
do la Milicia Nacional de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS, alta del Hospital de 
Vitoria y apto para servicios bu
rocráticos.

Idem don Hermenegildo Cosue 
Guerrero, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona
lista y de las JONS alta del Hos
pital de Cáceres y apto para ser
vicios burocráticos

Idem don Justo Canto Lina
res, del Grupo Rqgulares de Ceu
ta, 3, alta del Hospital de Ceuta y 
apto para servicios burocráticos.

Idem don José Azogil Castilla, 
del Regimiento Oviedo 8 y apto 
para servicios burocráticos.

Idem don Sebastián Anarte Ba
llesteros, del Regimiento Grana
da 6, alta del Hospital de Málaga, 
apto para servicios burocráticos 
y residente Huelva.7

Idem d o r Pedro Aguirreoa 
Aládez; alta del Hospital de Bil
bao, apto pata servicios burocrá-'
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t i cos, por seis meses, y residente 
en Bilbao.

Sargento provisional don Jesús 
Alsua Expósito, alta del H ospi
tal de Pamplona y ap to  para ser
vicios, burocráticos.

Idem ídem don Ezequiel A lon
so García, del Regimiento San 

 Quintín 25, alta del H ospital de 
Plasencia y apto para servicios 
burocráticos.

Idem ídem don Justo Berguio 
Vaquero, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las JO N S, alta del H ospital de Jaca, apto para servicios 
burocráticos y residente en Béjar.

Idem ídem don Pedro Castro 
González, del Batallón C azado
res Ceuta 7, alta del H ospital de 

i Plasencia y apto para servicios 
burocráticos.Idem ídem don Jesús Cembre- 

' ro González, Caballero M utilado 
| U t i l
i Idem ídem- don A ntonio Do- 
í mínguez Gómez, del Batallón Ce- 
! riñóla 6, alia del H ospital de Sa- 
! lamanca y apto para servicios de 

instrucción.
Idem ídem don A ntonio Gál- 

vez Montero, del Regimiento Pa- 
i vía 7 alta dél H ospital de Alge- | ciras, apto para servicios buró- ! cráticos, por tres meses, y resi- 
j dente en Ronda.| Idem íden\ don Domingo Mar- | lín Rodríguez, del Regimiento To- 
1 ledo 26, alta del H ospital de To- 
! ro y apto para servicios burocrá- 
| ticos.

Idem ídem don Florentino Me- 
neses Rodríguez, del Regimiento 
América 23, alta del H ospital de 
Mondáriz y apto para servicios 
df instrucción, por cuatro meses.

Idem ídem don Juan José Re- 
bolloA Limón, del Batallón Caza
dores de Ceuta 7, alta del H os
pital de Huelva, .apto para servicios de instrucción y residente 
en Huelva.

Idem ídem don Daniel Serrano 
Medrano, de la Milicia Nacional 
de Falange Española Tradiciona- jlista y de las JO N S, apto para 
servicios de instrucción, por dos imeses.

A La Legión, procedentes de la 
misma

Brigada don A ntonio Vila Sa- ifehuja, alta, del H ospital de Se- 
Yiljar apto para servicio¿s bu ro

cráticos, por dos meses, y residen
te en Zaragoza.

Sargento don Julián Keñe, alta 
del H ospital de Melilla y apto 
para servicios burocráticos, por seis meses.

Idem don Agustín A loien Ro
dríguez, alta del H ospital de Bil
bao y residente en Logroño.

Idem don A ntonio H erranz Ló
pez, alta del H ospital de Bilbao.

Idem d o n  Edm undo Salván 
Hernández, alta del H ospital de 
Bilbao y residente en Melilla.

Idem don Víctor Zarzuelo Cue
vas, alta del H ospital de Sevilla 
y residente en Burgos.
A disposición del General Jefe Directo de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., procedentes de la citada Milicia

Brigada de Complemento don 
Marcial Alcón Pantoja, alta del 
H ospital de Cáceres.

Sargento don' José Gaztelu Iri- barren, alta del H ospital de Mon- 
doñedo.

Sargento provisional don Félix 
Valencia Rodríguez, alta del H os
pital de Peñaranda y residente en M iranda.

Idem ídem don Fermín Torres Ruiz, alta del H ospital de Pon- 
ferrada.

Idem ídem don José Sánchez 
Real, alta del H ospital de G ra
nada.

Idem ídem don Pablo Rey Ló
pez, alta del H ospital de León y 
residente en La Q uardia.

Idem ídem don L e ó n  Pérez 
González, alta del H ospital de 
Zam ora y residente en Cojeces 
de Iscar.Idem ídem don José G oñi Ri- 
barren, alta del H ospital de Pam
plona y residente en Echalar.

Idem ídem don Isidro G onzá
lez Varela, alta del H ospital de 
Villagrasa y residente en Villa- 
franca del Biérzo.

Idem ídem, don Celedonio G ómez Carretero, alta del Hospital 
de Lecaroz y residente en Mon- 
terrubio de la Dema*nda.

Idem ídem don Emiliano Casa- 
nova González, alta del Hospital 
de La Coruña..Idem ídem don Evaristo Blan
co Ruiz, alta del H ospital de M o
rón y residente en Luque.

Idem ídem don Francisco Aiáez 
Fernández, alta  ̂del H ospital de

Zaragoza y residente en San Jvlar- tín de Valdetuejas.
AI Ejército del Sur

Sargento don Ignacio Vallejo 
Gómez, residente en el G obierno 
M ilitar de Santander, al Batallón 
del Regimiento Zam ora 29, que se designará.

Idem don Toribio Sánchez Pascua, del Regimiento La Victoria 
28 alta del H ospital de Salaman
ca, residente en Mieza, al mismo 
destino que el anterior.

Idem don Vidal N avarro He- 
rvanz, del Regimiento Carros de 
Combate 2, alta del H ospital de 
Burgos y residente en Castellón 
de la Plana, al mismo destino.

Icférn don A dolfo Peña V entu
ra, del Regimiento Tenerife 38, alta del H ospital de Las Palmas, al 
mismo destino.

Idem d o n  Guillerm o Pereira 
Alvarez, .del Regimiento M érida 
35, alta del H o sp ita l 'd e  Caste
llón, residente en Vigo, al mismo destino.

Idem don Severino Pérez G arcía, del Regimiento M érida 35, 
alta del H ospital de M ondáriz y 
residente en Barrio Pedro, al mis
mo destino.

Idem don Romualdo Romero Duran, d e l  Batallón M ontaña 
Flandes 5, alta del H ospital de 
G ijón y residente en El G arrobo, al mismo destino.

Idem don Jerónimo Romero Ri- 
villas, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del H ospital de Cádiz y re
sidente en Sevilla, al mismo des
tino.

Idem don M ariano Rubio Díaz, del Regimiento Badén 24, alta del H ospital de Tudela, al mismo des
tino.Idem  don Francisco Ruiz H errera, del Batallón Cazadores San 
Fernando 1, alta del H ospital de 
Valencia y residente en Z arago
za, al mismo destino.

Sargento provisional don José 
Sánchez Benavides, del Regimien-. 
to Zam ora 29, alta del H ospital 
de Túy y residente en G ranada, 
a) mismo destino.

Idem ídem don Jorge Sáinz Pé
rez, del Regimiento. Burgos 31, 
alta del H ospital de León, al mis
mo destine.
' Idem ídem don M arcelino Rodríguez Espeso, d e l  Regimiento 
Burgos 31 y alta del H ospital de 
León, al mismo destino.
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Idem ídem don Francisco Rodríguez Caño, del Regimiento Gerona 18, alta del Hospital de Zamora y residente en Pontevedra, al mismo destinó.Idem ídem don Antonio Rivera Escobar, del Regimiento Mérida 35, alta del Hospital de La Corulla y residente en Sevilla, al mismo destino.Idem ídem don José Pérez Rodríguez, del Regimiento Argel 27, alta del Hospital de Villagarcía y residente en Rubios, al mismo destino.
Idem ídem don José Pérez González, del Regimiento América 23, alta del Hospital de Valladolid y residente en Aranzo de Salces, al mismo destino.Idem ídem don Manuel Pérez Asensio, del Regimiento América 23, alta del Hospital de Pamplona y residente en Fitero, al mismo destino.
Idem ídem don Manuel Perea Franco, del Regimiento . Zaragoza 30, alta del Hospital de La Co- ruña y residente en Sevilla, al mismo destino.Idem ídem don José Peña Bláz- quez, del Regimiento Argel 27, alta del Hospital de Cáceres, al mismo destino.Idem ídem don Joaquín Navarro Morillo, al Regimiento Aragón 17, alta del Hospital de León y residente en Maircna, ai mismo destino.
Idem ídem don Ramón Muñoz Molina, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Málaga y residente en Hueto Vega, al Batallón del Regimiento Zamora 29, que s^ designará.Idem ídem don José Sanz Anselmo, del Regimiento Zamora 29, alta del Hospital de Oviedo y  residente en Navallos, al mismo destino que el anterior.Sargento don Santiago Gómez Ruiz, del Regimiento San Marcial 22, alta del Hospital de* Peñaranda de Bracamonte y residente en Vado (PálenciaY al Batallón del Regimiento San Marcial 22 que se designará.
Idem don Victoriano Iribarren Barandilla, del Regimiento Carros de Combate 2, alta del Hospital de Estrila. al mismo destino aue el anterior.
Idem  don Julián López Diego, del Batallón Cazadores Ceriñola

6, alta del Hospital de Sigüenza, al mismo destino.Idem don Angel López Villar, del Regimiento Zamora 29, alta del Hospital de Zamora y residente en San Román de los Infantes, al mismo destino.Idem don Juan Serrano Guerrero, del Regimiento San Quintín 25 y alta del Hospital de Palen- cia, al mismo destino.Idem don Rafael Miguel Pórtela, del Batallón Cazadores de Las Navas 2, alta del Hospital de Va- líadolid, al mismo destino.Sargento provisional don Manuel Morales Bemal, del Regimiento La Victoria 28, alta del Hospital de Huelva y residente ‘en Cartaya, al mismo destino.Idem ídem don Julio Marín Pérez, del Regimiento Granada 6, alta del Hospital de Málaga y residente en Paradas, al mismo destino.
Idem ídem don Timoteo Man- resa Mainar, del Regimiento Valladolid 20, alta del Hospital de Santiago y residente en Zaragoza, al mismo destino.Idem ídem don José López Bruzos, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Lugo, al mismo destino.
Idem ídem don Mariano Juvero Martínez, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Gestona y residente en C alto jar (Soria), al mismo destino.Idem ídem don Jerónimo González Santamaría, d^l . Regimiento San Marcial 22, alta del Hospital de Burgos y residente en San Felices, al mismo destino.Idem ídem don Telesforo González Sánjchez, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Mondáriz y residente en Horca- jada, al mismo destino.Idem ídem don José Marquina Marquina, del Regimiento Aragón 17, alta del Hospital de Villagarcía y residente en Zaragoza, al mismo destino.
Idem ídem don Emilio Méndez Rodríguez, del Regimiento San Marcir*! 22, alta del Hospital de La Conma y residente en Mon- forte, al mismo destirio.
Idem ídem don Valeriano Merino. Calvo, del Batallón Cazadores Las Navas 2, alta del Hospital de Vitoria y residente en Pe- draja San Esteban, al Batallón del

Regimiento San Marcial 22 que se  designará.
Sargento don Vicente. Fariña Delgado, del Regimiento Tenerife 38, alta del Hospital de Málaga y residente eir Orotava, al Primer Batallón del Regimiento Ge-* roña 18.
Idem don José Fernández Va- cetor, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Castellón y residente eh Orense, al mismo destino que el anterior.Idem, don Antonio Ferrer Al- coy, del Regimiento Palma 36, alta del Hospital de Zaragoza y residente en Inca, al mismo destino.Idem don Juan Gómez Castaño, del Regimiento Galicia 19, alta clel Hospital de Cáceres y residente en Torremocha, al mismo destino.
Sargento provisional don Manuel Suárez Pousada, del Regimiento Burgos 31, alta del Hospital de Zaragoza y residente en Padrón, al mismo destino.Idem ídem don Antonio Gómez López, del Regimiento América 23, alta del Hospital 'de La* Coruña y residente en Quiroga, al mismo destino.Idem ídem don Juan Gómez Barragán, del Regimiento Tenerife 38, alta del Hospital de Santiago y residente en Santa Cruz, ai mismo destino.
Idem ídem don Esteban García Rodríguez, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Zamora, al mismo destino.Idem ídem don Máximo García Pérez, del Batallón Móntaña FlandeS 5, alta del Hospital de Valladolid y residente en Vitoria, al mismo destino.Idem ídem don Manuel de la Fuente Nistal, del Regimiento Zamora 29 y alta del Hospital de Betanzos, al mismo destino.Idem ídem don Francisco Fernández Rey, del Regimiento Castilla 3,' alta del Hospital de Badajoz y residente en Fuentes de León, al mismo destino.
Idem ídem don M anuel' Fernández Moneadas, del Regimien-* to San Quintín 25, alta del Hospital de Gijón y residente en Al- geciras, al mismo destino.Idem ídem don Ladislao Fernández Arroyo, del Regimiento Burgos 31, alta del Hospital de Ciudad Rodrigo y residente en
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Gallegos de Argañán, al mismo destino.Sargento don Juan Cruz Sáez Garda, del Regimiento Badén 24, alta del Hospital de Logroño y residente en Villoslada (Logroño), al Primer Batallón del Regimiento La Victoria 28.Idem provisional don Antonio Cid Rodrígüez, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Orense y residente en Puente Mayor, al mismo destino que el anterior.Idem ídem don Pedro Casillas Marubí, del Regimiento Zaragoza 30, alta del Hospital de Almen- dralejo y residente en* Badajoz, al mismo destino del ^anterior.
Idem ídem don José Boada Ar- mesto, del Regimiento Zaragoza 30 y alta del Hospital de Lugo, al mismo destino del anterior.
Idem ídem don Clemente Bláz- quez Novo, del Batallón Montaña Flandes 5 y alta del Hospital de Cádiz, #al mismo destino del anterior.
Idem ídem don Celso Barreiro Rodríguez, del Batallón Cazador e s  Las Navas 2, afta del Hospital de Orense y residente en San / ‘lig ad  db Campo, al mismo desuno del anterior.
Idem ídem don Marcelino Barí arca Izquierdo, del Regimiento Zaragoza 30 y alta del Hospital ¡de Lugo, al Primer Batallón del Regimiento La Victoria 28.
Idem ídem don Federico Alva- rez Martín, del Regimiento Le- panto 5, alta del Hospital de Salamanca y residente en Granada, al mismo destino del anterior.
Idem ídem don Julián Agüero García, del Regimiento San Quin- ítín 25, alta del Hospital de To- losa y residente en Lanceita, al mismo destino del anterior.

•• Idem ídem don Pablo Cordón 'Alvarez, del Regimiento San Marcial 22, alta del Hospital de Zu- jmaya y residente en San Sebastián, al mismo destino del anterior.
Idem ídem don Julián Correas González, del Regimiento Galicia £9 y alta del Hospital de Peñaranda, al mismo destino del anterior.
Idem ídem don José Chacón ¡Casas, del Regimiento Granada 6, telta del Hospital de Puente Ge-

nil y residente en Aguilar de la Frontera, al mismo destino del anterior.
A varios destinos

Sargento don Fidel Pérez Or- tiz, del Regimiento Cádiz 33, al Batallón B de Cazadores de Melilla 3.Idem don Jerónimo Roche Fernández, del Grupo de Regulares de Ceuta 3 y alta del Hospital de Zaragoza, ai mismo Gtupo y Tabor de procedencia.Idem don Luis Rivero Cerrios, del Grupo de Regulares de Ceuta^ 3, alta del Hospital de Almendra- lejo y residente en Valladolid, al mismo Grupo y Tabor de procedencia.Idem don Femando Palacios Muñoz, del Grupo de Regulares de Melilla 2, alta del Hospital de Orense y residente en Nador, al mismo Grupo y Tabor de proce- dencia.«Idem don Daniel Buitrago Jiménez, de a disposición del General Jefe del Ejército de Levante, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.Idem don Antonio Veía Tama- yo, de La Legión, al Regimiento Carros de Combate" 2 y Batallón de procedencia.Idem d o n  Carlos Vilaplana Scotto, de la Auditoría de Guerra, del Ejército de Ocupación y residente en San Sebastián, al Re-' gimiento de Carros de Combate 2.Idem don Pedro Oliver Hu- guet, del Regimiento Palma 36 y alta del Hospital de Palma, al Regimiento Infantería Palma 36.Idem don Manuel Pose Rodríguez, del Grupo* de Regulares de Tetuán 1, al Regimiento Granada 6.
Idem Complemento don Miguel Compta Grau, de la Sexta Región Militar, al Batallón Montaña Flandes 5.Idem ídem don Zacarías Martínez Diez, del Regimiento San Quintín 25 y afecto, a un Batallón de O rden. Publico, al Servicio de Automovilismo del Ejército.Idem ídem don Jaime Martín García, de la Milicia Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S., alta del Hospital de Bilbao y apto para servicios burocráticos, a la misma Milicia Nacional y al Tercio de su procedencia.Idem provisional, don Guiller

mo Roque Pazo* de Subinstructor de la Academia de Pamplona, al Quinto Tabor de Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Gregorio Sevillano Aranda, de Subinstructor de la Academia de Pamplona, al Cuarto Tabor de Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Francisco Llames Bailongo, de Subinstructor de la Academia de Pamplona, al Primer Tabor de Regulares de Melilla 2.Idem ídem don Gaudencio Igle-, - sias Jiménez, de Subinstructor de la Academia de Pamplona, al Quinto Tabor de Regulares d e  Tetuán 1.Idem ídem don Antonio Martínez Gómez, de la Milicia Nacional de Falange Española Tradi- cionalista y de las J. O. N. S., alta de Hospital y residente en Aranda de Duero, a la misma Milicia Nacional y Unidad de procedencia.Idem ídem don Vicente Solano Romero, de La Legión, al Batallón Montaña Sicilia 8, de su procedencia.Idem ídem don José Alvaro San Juan, del Grupo de Tiradores de Ifni, alta del Hospital de Valladolid y xesideríte en Tejadilla, al mismo Grupo y Tabor de procedencia.Idem ídem don Estanislao Casado Córdoba, del Grupo de Regulares Larache 4, alta del Hospital de Soria y residente en Al- cazarquivir, al mismo Grupo y Tabor de procedencia.Idem ídem don José Cordero Castillo, del Grupo de Regulares de Alhucemas número 5, alta del Hospital de Málaga y residente en Melilla, al mismo Grupo y Tabor de procedencia.Idem ídem don Cipriano Lo- rcnte López, del Grupo de Regulares de Melilla 2, alta del Hospital de Granada y residente en Ventas de Huelma, al mismo G rupo y Tabor de procedencia.Idem ídem don Sebastián De- nis López, del Grupo de Regulares de Ceuta 3, alta del Hospital de Zaragoza y residente en Santa Cruz de Tenerife, al mismo Gru* po y Tabor de procedencia.Las Autoridades Militares de cada provincia pasaportarán con urgencia a los Suboficiales citados, que, procedentes de alta de*
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H o sp ita l o por o tro, motivo, ra 
d iquen  en las plazas de su m ando 
y  deban efectuar incorporación a 
su nuevo destino, ordenando  a los 
C om andantes M ilitares depen
dientes de su A utoridad , y a quie
nes afecte algún destino, proce
dan en igual form a y en los ca
sos en que los dados de alta de un 
H ospital se hubieran trasladado de 
plaza como convalecientes u  o tros 
m otivos, deberán aquellas A u to 
ridades transm itir po r telégrafo a 
las Civiles o M ilitares de aquella 
nueva residencia la orden de in
corporación a sus destinos del 
personal a quien corresponda.

Burgos, 3 de febrero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El M inistro  de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
*-uis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de febrero de 1939
confirmando el destino al B ri

 gada de Infantería don Fernan
 do Aparicio Canseco y  otros

Suboficiales.

A  propuesta de distintas A u to 
ridades militares, se confirma en 
los destinos que se indican a los 
Suboficiales* ae Infantería que a 
continuación se relacionan, cau
sando efectos adm inistrativos a 
partir de la  revista de Comisario 
del mes actual.

Procedentes del Ejército de 
Levante

Brigada don Fernando Aparicio 
, Canseco, al Regimiento Zaragoza, 
núm ero 30.

Idem don José Rodríguez Pérez, 
al Regimiento Zaragoza, 30.

Sargento don Luis C ano G utié
rrez, a la Milicia N acional de 
FET. y de las JO N S.

Idem don A ntonio López M ar
tín, a ídem ídem.

Idem don F i 1 e m ó n Jiménez 
González, a ídem ídem.

Idem don Amadeo A ntón Bajo, 
a. ídem ídem.

Idem don M anuel Oceja Aros- 
tegui, a ídem ídem.

Idem don Máximo N ieto M ar
tín, a ídem ídem.

Sargento provisional don José 
Fernández M orales, al Regimiento 
Zaragoza, 30.

Idem  ídem don Juan M artínez 
Rico, d  Regimiento San Q uintín , 
húm ero 25.  ̂ .

Idem  ídem don Ram ón M uñoz

Becerra, al Regimiento de Z ara 
goza, 30. . -

Idem ídem don Bonifacio Pas
tor del Amo, al Regimiento de 
Zaragoza, 30.

Idem ídem don Juan Q uijano 
Beceiro, al Regimiento Zaragoza, 
número 30.

Idem ídem don Rafael Q uintero  
N avajas, ai Regimiento M érid i, 
número 35.

Idem ídem don Francisco Ro
dríguez M olina, al Regimiento Z a 
ragoza, 30.

Idem ídem don J o s é  V illar 
ChcO, al Regimiento Infantería 
M érida, 35.

Idem ídem don Eudosio G alle
go Bermejo, al ídem.

Idem ídem don Enrique G on
zález Borreguero, al ídem.

Idem ídem don M arcelino Ji
ménez Galeano, al ídem.

Idem ídem don Juan  Vega M i
guel, al Regimiento Zaragoza, 30.

Idem ídem don Enrique Alvarez 
Prieto, al ídem.

Idem  ídem don José Pájaro G ar
cía, al Regimiento Burgos, 31.

Idem ídem don Cipriano O tero 
de Frutos, al ídem.

Idem ídem don Bernardino de 
la Fuente M artín, al ídem.

Idem ídem don Félix González 
García, al ídem.

Idem ídem don H eüodoro G ar
cía López, al Regimiento Zarago
za, 30.

Idem ídem don Luis González 
Calvo, al ídem.

Idem ídem* don A ntonio G arri
do López, al ídem.

Idem. ídem don José Pérez Pé
rez, al Regimiento M érida, 35.

Idem ídem don Plácido García 
Sobrado, al ídem. ♦. .

Idem ídem don A gustín  Firiz 
González, al Regimiento Zam ora, 
núm ero 29.

Idem ídem don José G uerra 
Fuentes, al Regimiento C arros de 
Combate, 2.

Idem ídem don José Llovelles 
González, al ídem.

Idem  ídem don Guillermo Gu- 
d ia M orales, al Regimiento Z a 
mora, 29.

Idem ídem don G ustavo Ber
nardo Suárez, al Regimiento M é
rida, 35.

Idem ídem don Plácido García 
Zapico, al ídem.

Idem ídem don V alentín  López 
González, al Regimiento Z arago
za, 30.

Idem ídem don D om ingo Q u ii 
roga Vior, al Regimiento M crida, 
núm ero 35.

Idem ídem don José José López 
Romero, al Regimiento Zaragoza, 
núm ero 30.

Idem- ídem don José López Pé
rez, al ídem.

Idem ídem don M anuel López 
G utiérrez, al Regimiento San 
Q uin tín , 25.

Idem idem don Félix Alm eida 
O jeda, a la Milicia N acional de 
FET. y de las JO N S.

Idem ídem don M arcelino Die- 
ván Valcárcel, al C uarto Tr»boi 
del G rupo de Regulares C euta, 3.

Idem ídem don Pascual Vivas 
Clemente, al Regimiento M érida, 
número 35.

Idem ídem don Jesús Fom inaya 
Fernández, **1 Regimiento C arros 
de Combate, 2.

Idem ídem don José Barnel G a
llego, al ídem.

Idem ídem, don Vicente' C uesta 
González, al ídem.

-Idem  ídem don Isaac H uidobro 
Sedaño, al Regimiento Infan tería  
San M arcia l,,22.

Idem ídem don M arcos M oreno 
Rufo, al Regimiento Infantería 
M érida, 35.

Idem ídem -don  C ésar M artín 
Rodríguez, al ídem.

Idem ídem don José Bermúdez 
Pulido, al Regimiento Zam ora, 29.

Idem ídem don M aximino G on
zález Camero, al ídem.

Idem ídem don A bundio A rranz 
M artínez, al Regimiento M érida, 
núm ero 35. *

Idem ídem don A gustín García 
Nuevo, al ídem.

Idem ídem don Aniceto Z urdo 
Recio, al ídem.

Idem ídem don A lfonso G u tié  
rrez D antán, al ídem.

ídem  ídem don G erm án A lvares 
García, al ídem.

Idem  ídem don, Jesús Bombín 
Sixto, al ídem.

Idem  ídem don Juan  Baz /Sat, 
al ídem.

Idem  ídem don Luis Santos 
G rande, al ídem.

Idem. ídem don José Salguera 
Sánchez, al ídem.

Idem ídem don Francisco Ex- 
trem era Gonzájez, ai Regim iento 
Carros Com bate, 2.

Idem  ídem don M anuel Ram or 
Serrano, al ídem.

Idem  ídem don Emiliano R odrí
guez Ram írez, al ídem.
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Idem ídem don José Corral Pe
ral, ¿A ídem.

Idem ídem don Benjamín Gil 
Perca, al ídem.

Idem ídem don Arístides García 
Berver, al ídem.
Procedentes del Ejército del Sur

Sargento provisional don Leo
nardo Alvi Alonso, a»l Grupo Re
gulares de Ceuta, 3.

Idem ídem don Antonio Tomás 
Carbonell, al ídem.

Idem ídem dc?n José Antonio 
Fernández Molina, al ídem.

Idem ídem don Luis Sastre Mo- 
drón, al ídem.

Idem ídem don José Antonio 
Alvarez Martínez, al ídem.

Procedentes del Ejército del Centro
Sargento don Antonio Ruiz Ló

pez, cA  Grupo Regulares Alhuce
mas 5.

Idem don Rafael Luna Aguilar, 
al Regimiento La Victoria, 2S.

Idem don Paulino" Canseco C en
teno, al Regimiento Infan tería’A r 
gel, 27.

Idenrdon  Leoncio Paraaelo Fer
nández, al ídem.

Idem don Edinigio García M i
guel, al ídem.

Idem don Virgilio Díaz G u tié 
rrez, al Batallón Cazadores Serra
llo, 8.

Sargento provisional don A nto
nio Parrilla Bienes, al Batallón 
Cazadores S. Fernando, 1.

'Idem ídem don Valeriano Alva
rez Gallego, al ídem.

Idem ídem don Estanislao Ro
dríguez López, al ídem.

Idem ídem don Antonio Rey 
Colmeiro, al Regimiento Infante
ría Argel, 27.

Idem ídem do.i Jacinto Vázquez 
Pérez, al ídem.

Idem ídem don Rafael Mateos 
Lago, al Regimiento Infantería 
Mérida, 35.

Idem ídem don Pablo Segura 
Guijarro, al ídem.

Idem ídem don José Mora G ar
cía, al Regimiento Infantería A m é
rica, 23.

Idem ídem don Jerónimo M o
rales Rosado, al Regimiento In 
fantería Argel, 27.

Idem ídem don José González 
Lobato, al Regimiento San M a r
cial, 22.

Idem ídem don Antonio Arrúe 
Fernández, al Batallón M ontaña 
Arapiles, 7.

Idem ídem don José Parra G u 
tiérrez, al ^Regimiento Infantería 
Toledo, 26.

Idem ídem don Manuel Navarro 
Romero, al ídem.

Idem ídem don Manuel Gonzá
lez Yáñez, al ídem.

Idem ídem don Feliciano G ar
cía de la Iglesia,, al Batallón A m e
tralladoras, 7.

Idem ídem don Tr.stán Sánchez 
Lucas, al ídem.

Idem ídem don Jesús Torralba 
Longarón, al Regimiento Infante
ría Argel, 27.

Idem ídem don Julio Morgado 
Aguilera, al ídem.

Idem ídem don José Rodríguez 
Arias, al 'ídem.

Idem ídem don Antonio Muñoz 
Martín, al ídem.

Idem ídem don Eduardo Chi- 
chilia Grada, al ídem.

Idem ídem den Antonio Torre- 
blanca M o n tic l , al Regimiento 
América, 23.

Idem ídem don Sebast án Pc- 
láez Ripoll, al Regimiento In fan
tería Argel, 27.

Idem ídem don Pablo Garoin 
Vinuesa, al Regimiento Infantería 
América, 23.
Procedentes del Ejército del Norte

Sargento, don Justo Burdilo 
Maeso, al Regimiento Infantería 
San Marcial 22. ^  ■

Idem, don Enrique Tabuenca 
Ba gorri, al Regimiento San M ar
cial 22.

Idem, don Benito Gómez Jimé
nez, al Regimiento San Marcial 22.

Sargento provisional, don M a
nuel Lamueía Martín, al Regi
miento Infantería Aragón 17.

Idem ídem, don Julián Gil Bar
bero, al Regimiento Infantería A r 
gel 27. .

Idem ídem, don Ignacio Horti* 
güela Cendredos, a la Milicia Nz»- 
cional de FET y de las JONS.

Idem ídem, don Juan Losa Vi
cente, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem, don Diego Diez Ro
sado, a la» Milicia Nac onal de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S.

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Zcrro, zA  Regimiento San M ar
cial 22.

Idem ídem, don Lucas Pérez 
Rubio, al Regimiento Infantería 
San Marcial 22.

Idem ídem, don José Escobar

Ortega, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JO N S.

Idem ídem, don Jacinto Molinos ' 
Alonso, al Regimiento San Mar- 
c id  22.

Idem ídem don Juan Martínez 
Mugar, al Regimiento Infantería 
Burgos 31.

Idem ídem, don Longinos Z a 
mora Martín, al Regimiento Bur* 
gos 31. ’

Idem ídem don Daniel U ruñue- 
la Hervías, al Regimiento Burgos 
núm. 31.

Idem ídem, don Francisco A g o  
te Basterrc*, al Regimiento But> 
gos 31.

Idem ídem don Joaquín U rbano  
Fuentes, al Regimiento Burgos 3L 

^ Idem, ídem, don Feliciano Barre-, 
ra Fernández, Regimiento Bur-< 
gos 31..

Idem ídem, don Luis Garrote 
Alvarez, al Regimiento Burgos 31-

Idem ídem, don José Muñoz 
González, a la Milicia N ac io n d  
de FET y de las JO N S.

Idem ídem, don Faustino Ratón 
González, al Regimiento Zamora 
núm. 29.

IdenTídem, don Cándido H erre
ro Ruiz, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem, don Crisanto Núñez 
Villar, ú  Regimiento San Q u in 
tín 25. .

Idem ídem, don Bernardo Her-» 
nández Samaniego, ¿1 Regimiento 
San Quintín  25.

Idem ídem, don Manuel Rodrí
guez Franco, al Regimiento San 
Quintín  25.

Idem ídem, don José Palacio 
Idoype, al Batallón Cazadores Ce- 
riñola 6.

Idem ídem,-don Rafael Maya- 
yo Visanta, al Batallón Cazadores 
Ceriñola 6.

Idem’ ídem, don Faustino Ibn- 
ñez Tirado, al Batallón Cazadores 
Ceriñola 6.

Idem ídem, don Pedro Andrés 
Hurtado, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30.

Idm ídem, don Crescencio D o
rado Pérez, al Regimiento Mérida 
núm. 35.

Idem ídem, don Matías Blanco 
Martínez, al Regimiento Mérida 
núm. 35.

Idem ídem, don Jenaro Gonzá
lez Amentra, al Regimiento Bur
gos 31.

Idem rdem, don 'Agustín Ri¿- n 
dríguez Sánchez, al Regimiento 
Zaragoza 30. v
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Idem ídem, don Víctor Cerece 
da Medrano, al Regimiento Zara 
goza 30.

Idem ídem, don Santiago Sán 
chez Martín, al Regimiento Infan 
tería Zaragoza 30.

Idem ídem don Joaquín Lloren 
te Villa, al Regimiento Zaragoz< 
núm. 30.

Idem ídem, don Santiago Alva 
rez Fernández, al Regimiento Bur gó s 31.

Idem ídem, don José Mártir 
Menayo, al Regimiento Mérida 35

Idem ídem, don José Pérez Lum 
biaque, al Regimiento Zaragoza 3(

Idem ídem, don Pedro Ortiz Lo 
pez,, al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem, don Juan J. Martí
nez Simón, al Regimiento Zara
goza 30.

Idem ídem, don Feliciano Ro
dríguez Fernández, al Regimiento 
Mérida 35.

Idem ídem, don Antonio Ansón 
Ibáñez, ¿1 Regimiento Mérida 35

Idem ídem, don Ceferino Bara« 
jas Martín, al Regimiento Zara
goza 30.

Idem ídem, don Luis Lozano 
Jiménez, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30.

Idem ídem, don Santiago Cues
ta Ame, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30.

Idem ídem, don Bautista Do
mínguez Camaren, al Regimienta 
Zaragoza 30.

Idem ídem, don Manuel Sánchez 
Román, al Regimiento Zaragoza» 30

Idem ídem, don Jesús Figuere- 
do Seco, al Regimiento Zaragoza 
núm. 30.

Idem ídem, don Florentino Ru
bio García, al Regimiento Burgos 
núm. 31.

Idem ídem, don Fidel García 
Quiroga, al Regimiento Zaragoza» 
núm. 30.

Idem ídem, don Manuel D o
mínguez Delgado, al Regimiento 
Zaragoza 30.

Idem ídem, don Doroteo Visie- 
ra Larrea, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Pedro Viñue- 
gra García, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Francisco Ro
mero García, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Alfredo Verdu 
B.rcnguer,- al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Félix López de 
Oñate, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem, don Lucio Martín 
Garrido, 2*1 Regimiento Aragón 17

Idem ídem, don Francisco Ma
nuel Montón, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Matías Bravo 
Rodríguez, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Isidro Simón 
Monleón, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Antonio del Ce
rro Rodríguez, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Domingo Pérez 
Rodríguez, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Pascasio Alda- 
ravín Rodríguez, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Emiliano Ro
bles Lorenzo, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Francisco Qu.e- 
jeiro Fernández, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Valeriano Mor
cillo Halcón, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don José Centeno 
López, al Regimiento Ara»gón 17.

Idem ídem, don Félix Cebollada 
Carrascón, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Ramón Gonzá
lez Lerma, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Lucio Ferrero 
Sánchez, al Regimifhto de Infan
tería Aragón 17.

Idem ídem, don Amador Gon
zález Fernández, ai Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Alfonso Gutié
rrez Hernando, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Máximo Lárra- 
*a Lajosa, al Regimiento Aragón 
lúm. 17.

Idem ídem, don Manuel Fernán- 
lez Delgado, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Juan Valero Va- 
lespín, a*l Regimiento Aragón nú- 
nero 17.

Idem ídem, don Juan Rey Ca
ñilero, al Regimiento Aragón nú- 
nero 17.

Idem ídem don Ismael Ruiz Bra- 
ro, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem, don Miguel Fernán- 
lez Alvarez, al Regimiento Ara
ron 17.

Idem ídem, don Manuel Gil Fer
nández, al Regimiento Aragón 17,

Idem ídem, don Dámaso Eleno 
Amado, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem, don Bautista Berrio 
Alunda, al Regimiento Aragón 17

Idem ídem, don Emiliano Cor
tes Muñoz, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Antonio Valen- 
zuela Cortés, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Jacinto Gonzá
lez García, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Aurelio Lafuen- 
te García, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Agustín Sán
chez López, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Ernesto Souto 
Bugallo, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem ídem, don Crispiniano Sa
las Cámara, al Regimiento Aragón 
núm. 17.

Idem idem, don Manuel Sanse- 
gundo Jiménez, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Ceferino Pe- 
chorromán Martín, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Javier Novoa 
Cortiñas, al Regimiento Aragón 
núm. 17.,

Idem ídem, don José Fernández 
Pérez, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem, don Lorenzo Oro- 
bengoa Arregui, al Regimiento 
Aragón 17.

Idem ídem, don Manuel Gimeno 
Agustíñ, al Regimiento Aragón 17

Idem ídem, don José Soto Ar-* 
náiz, al Regimiento Aragón 17.

Idem ídem don Sa*lvador Mor
cillo Pérez, al Regimiento Ara
gón 17.

Idem ídem, don Sebastián Vera 
García, al Regimiento Aragón nú
mero 17.

Idem ídem, don Luis Mendaña 
Vergne, 'al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem ídem, don Antonio Bayójx 
Ortega al Regimiento, Tenerife 3§.

Idem ídem, don José Gr»marra 
Alcalde, al Regimiento de Infan
tería Tenerife 38.

Idem ídem, don Avelino Ares 
Sabanez, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem idem, don Francisco Arias 
Puente, al Regimiento Tenerife 38,

Idem ídem, don Silvano Zalva
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Valencia, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem ídem, don Cetario Blanco 
Pérez, al Regimiento Tenerife 38.

Idem ídem, don Ruperto Orta 
Velasco, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem ídem, don Jaime Fernán
dez Arsujo, al Regimiento Teneri
fe 38.

Idem ídem, don Antonio Ordó- 
ñez León, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem ídem, don Constante Gó
mez Rey, al Regimiento Tenerife 
núm. 38.

Idem ídem, don Alipio Rodrí
guez Vicente, al Regimiento Z a
mora 29.

Idem ídem, don José Martín 
González, al Regimiento Zamora 
núm 29.

Idem ídem, don Rafael Martín 
Hernández, al Regimiento Zamo
ra 29.

Idem ídem, don Luis Romero 
¡Adanez, al Regimiento Zamora 
núm. 29.
 Idem ídem, don Daniel Gil Gil, 

al Regimiento Zamora 29.
Idem ídem, don José BÍancó Ro- 

\ ¡driguez, al Regimiento Zamora 29.
Idem ídem, don Femando Mar

tín Muñoz, al Regimiento Zamo
ra. 29.

# Idem ídem, don Vicente Plasen- 
cia García, a»l Regimiento Zamora 
núm. 29.

Idem ídem, don Juan Diz Váz
quez, al Regimiento Zamora 29.

Idem ídem, don Clemente Mar
tín Rodríguez, al Regimiento Za
mora 29.

Idem ídem-, don Julio García 
Cerdeira, al Regimiento Zamora 
núm. 29.

Idem ídem,1 don Feliciano Villa- 
cielo Belmonte, al Regimiento Z a
mora 29.
# Idem ídem, don José Recio Gar

cía, al Regimiento Zamora 29.
Idem ídem, don Bruno Ros San

martín, a la Milicia» Nacional de 
FET y de las JONS.

Idem ídem, don A n drés H er
nández Gómez, al mismo destino 
Que el anterior.

Idem ídem, don Antonio Izu 
Belzundi, al mismo destino.

Idem ídem, don Vicente Urta- 
zun Echauri, al mismo destino.

Idem ídem, don Mariano Lam- 
berto Berrozpe, al mismo destino.

Idem ídem, don José González 
Martínez, ú mismo destino.

Idem ídem-, don Carmelo Mar- 
torell Iribarren, al mismo destino.

Idem ídem, don Miguel Grana
do Casares, al mismo destino.

Idem ídem, don Ovidio Márquez 
Tejedor, al mismo destino.

Idem ídem, don Fernando Cerro 
Mayo, al mismo destino.

Idem ídem, don Maria*no Man
rique Marcos, al Grupo Regulares 
Alhucemas 5.

Idem Idem, don Ramón Urres- 
tu Echecegarreta, al Grupo Regu
lares Alhucemas 5. 

c Idem ídem, don Evaristo Gon
zález Comesa, al Grupo Regulares 
de Ceuta» 3.

Idem ídem, don Luis Pérez Ruiz, 
al Grupo de Regulares Indígenas 
de Ceuta 3.

Idem ídem, don Isidro del Bus
to Fombellida, al Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem, don Manuel More
no Muñoz, al Grupo Regulares Al
hucemas 5.

Idem ídem, don Manuel Cha
ves Moreno, a»l Grupo Regulares 
Alhucemas 5.

Idem ídem? don Juan Eleizola 
Echevarría, al Grupo Regulares 
Alhucemas 5.

Idem ídem, don Julián de Pe
dro de Pedro, al Grupo Regulares 
Ceuta 3.

Idem ídem, don Dionisio Sanz 
Martín, al Grupo Regulares de 
Ceuta 3.

Idem ídem, don Clemente Ma- 
gán Laureano, al Regimiento San’ 
Marcial 22.

Idem ídem, don Dionisio Eche
varría Gárate, al Regimiento San 
Marcial 22. • .

Idem ídem, don Cesáreo Pozo 
Amaicendo, a»l Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem, don Héctor Gon
zález Amador, al Grupo Regula
res Tetuán 1.

Idem ídem, don Máximo Julve 
Marcos, al Grupo Regulares de 
Larache 4.

Idem ídem, don Lucas Vela Ru
bio, al Regimiento San Ma*rcial 22.

Idem ídem, don Francisco Pérez 
Zorro, al Regimiento San Marcial 
núm. 22.

Idem ídem, don Jacinto Moli
nos Alonso, al Regimiento San 
Marcial 22.

Idem ídem, clon José Escobar 
Ortega, a la Milicia Nacional de 
FET y de las JONS.

Idem ídem, don Félix Antonio

Ezquerra Oliver, al Regimiento 
San Marcial 22.

Idem ídem, don Luis Castañón 
Puga, a la Milicia Nacio^fa*l de Fa
lange Española Tradicionalista $ 
de las JONS.

Idem ídem, don Joaquín Gara- 
cochea Oyarzun, al Grupo de Re
gulares de Tetuán 1.
. Idem ídem, don Francisco Nuet 
Valleja, al Batallón Cazadores 
Melilla 3.

Idem ídem, don Malaquias Asen- 
jo Godea, al Regimiento San 
Quintín 2.5.

Idem ídem, don Juan Guillen 
Espinosa, al Regimiento Argel 27.

Idem ídem, don Manuel Perti- 
nez Palma, al Regimiento Argel 
núm. 27.

Procedentes de varios destinos
Sargento, don Manuel Lucas 

Rodríguez, del Batallón Cazado
res Ceriñola 6, al Regimiento A r
gel 27.

. Idem, don Gregorio Martín Co
llado, del Regimiento Bailén 24, 
al Regimiento Argel 27.

Idem, don Cándido Rosado 
González, del Regimiento Argel 
27, al quinto Batallón del Regi
miento Argel 27.

Idem, don Francisco Serrano 
Lara, del Regimiento Mérida 35, 
al Regimiento Argel 27.

Sargento provisional, don Ma
nuel Rionau Romero, del Bafallón 
Cazadores Serrallo 8, al Regimien
to Granada 6.

Idem ídem, don Antonio More
no Fernández, del Regimiento Cá
diz 33, al Grupo de Fuerzas Re
gulares de Ceuta 3.

Sargento, don Juan j3onzález 
Moreno, de Grupo de Regulares 
de Melilla 2, al Regimiento Gra
nada 6.

Idem, don Simplicio Piedad 
Campos, del Grupo de Regulares 
de Ceuta 3, al Regimiento Pavía 7.

Idem, don Valero Gómez Mar
tín, procedente de información, al 
Regimiento Gerona 18.

Idem, don Julián Milián Milián, 
de la Quinta Región Militar al 
Regimiento Aragón 17.

Idem, don José Alvarez Este
ban, de la Sexta Región Milita*, 
al Regimiento Bailén 24.

Idem, don Ma»riol Real Pérez, de 
1̂ . Sexta Región Militar, al Regi
miento San Marcial 22.

Idem ídem, don Faustino Ce
rrada. Perdiguero, de la Sexta Re-
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glón Militar, al Regimiento Am é
rica 23.

Icem, don Manuel Pereiras Pe
rchas, del Regimiento Zaragoza 
30, al Regimiento Milán 32.

Sargento de Complemento,, don 
Francisco Ramia Querol, de la 
Q uin ta Región M ilitar, al Regi
m iento A ragón 17.

Sargento provisional, / io n  A n 
drés Pagaría. Ochoa, del Regimien
to Castilla 3, al G rupo de Regula
res de Ceuta 3.

Idem ídem, don M anuel Pérez 
García, de la Mehal-la de Lara* 
che 3, al G rupo de Regulares A l
hucemas 5.

Idem ídem tlon Octavio Fraile 
Mateos, de la Mehal-la de Lara- 
che 3, al G rupo de Regulares de 
Alhucemas 5.

Idem ídem don Lorenzo C on
cepción Cabrera, del Ejército del 
Centro, al Regimiento de Infan
tería Canarias 39.

I Idem ídem don José Cid Cid, 
del Regimiento G erona 18, al Re
gimiento Toledo 26.

Idem ídem don' M anuel R odrí
guez Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Alonso M an
chado Romero, del Regimiento 

¡Zaragoza 30, al Regimiento M i
lán 32.

Idem ídem don Vicente García 
Í3arcia, del Regimiento Zaragoza 
15Í), ai Regimiento Milán 32.

Idem ídem don A ndrés G onzá
lez Luis, del Regimiento Zarago
za 30, al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don José M onje Ló
pez, del Regimiento Zaragoza 30, 
al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don A ndrés Cruz 
Jiménez, del Regimiento Z arago
za 30, al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don V idal Vicente 
Baz, del Regimiento Zaragoza 30, 
al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don José López Ló
pez, del Regimiento Zaragoza 30, al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don Ernesto Perei- ra Faustino, del Regimiento Z a
ragoza 30, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Julián Requena 
López, del Regimiento Zaragoza 
30, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don A ntonio Sara- 
bia Bernabé, del Regimiento Z aragoza, al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don José María Pé
rez Curie! Castañeda, del Regi

miento Zaragoza 30, a»l Regimien-. to Milán 32.
Idem ídem don M anuel Acosta 

López, del Regimiento Zaragoza
30, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Emilio D om ín
guez Fernández, del Regimiento 
Zaragoza 30, al Regimiento M i
lán 32.

Idem ídem don Alfonso G o n
zález Suárez, del Regimiento B ur
gos 31, al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don Filiberto M oría 
Pérez, del Regimiento Burgos 31, 
al Regimiento Milán 32.

Idem ídem don Valentín A rias 
López, del Regimiento Burgos 31, 
al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Marcial D om ín
guez Malga, del Regimiento Bur
gos 31, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Francisco C u
bero García, del Regimiento Bur
gos 31, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don A gustín M u
rías López, del Regimiento Bur
gos 31, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don A lejandro Cam 
pos, del Regimiento Burgos 31, al 
Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Francisco Ca- 
ñivano G uerra, del Regimiento 
Burgos 31, al Regimiento M i
lán 32.

Idem ídem don Jesús Arias Ba
rrio, del Regimiento Burgos 31, al 
Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don José G utiérrez 
Hidalgo, del Regimiento Burgos
31, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Fermín N ieto
Gómez, del Regimiento Burgos 
31, al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem don Juan M artínez 
Manso, del Regimiento Burgos 31, 
al Regimiento M ilán 32.

Idem ídem, don A bilio M oran 
García, del Regimiento Infantería 
Burgos 31, al Regimiento Infan
tería M ilán 32.

Burgos, 3 /de febrero de 1939.— 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P- D., El G eneral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillesu
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

destinando al Teniente de Ca
rabineros don Enrique Tendero 
H uerta y  otro.
Pasa destinado a disposición 

del G obernador M ilitar de Jaca 
el Teniente de Carabineros don 
Enrique Tendero H uerta, y  al Ba

tallón de O rden Público, núm e
ro 414 el A ’férez del mismo Ins« 
tituto, retirado, don Pedro Espa
da González.

Burgos, 1 de febrero de 1939.—' 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército» 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

disponiendo continúen en el ser
vicio el Cabo de la Guardia C i
vil don Vicente Am ores A lvaro  
y  un Guardia.
Se concede continúen prestan

do sus servicios en filas a los C a
balleros M utilados, pertenecientes 
al Instituto  de la G uard ia Civifi 
Cabo don Vicente Am ores A lva
ro y G uard ia don Juan M atador 
Cantero, que han sido declarados 
M utilados U tiles y han optado 
por los beneficios que determ ina 
el artículo 27 del Reglamento de 
5 de abril de 1938 (B. O. núm e
ro 540) y  O rden de 12 de noviem 
bre últim o (B. O. núm . 137).

Burgos, 1 de febrero de 1939.—' 
III A ño T riunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D„ El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

destinando al Veterinario J.2 
don Federico Pérez Luis .
El V eterinario prim ero don Fe

derico Pérez Luis, d e l  C uadro  
Eventual del Ejército del N orte , 
pasa destinado a la Dirección de 
V eterinaria del Ejército de Le
vante.Burgos, 1 de febrero de 1939.—4 
III A ño T riunfal.—El M inistro  de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge* 
neral Subsecretario del E jé rc ito ,1 
Luis V aldés Cavanilles.
O R D E N  de 1 de febrero de 1939 

destinando al M aestro Herrador 
provisional don Esteban Pérez 
Blanco .
El M aestro H errador prov¡sio<‘ 

nal, don Esteban Pérez Blanco, 
del C uadro  Eventual del Ejérci
to  del C entro, pasa destinado al 
Séptimo G rup o  de Intendencia.

Búrgós, 1 de febrero de 1939.—* 
III A ño T riunfal.—El M inistro  de 
D efensa Nacional, P. D., El Ge« 
neral Subsecretario del E jército/ 
Luis yaldés Cavanilles.


